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PLAN ESPECIAL DE MEJORA URBANA DE LAS ORDENANZAS RESIDENCIALES PARA 
LA REGULARIZACIÓN Y ADECUACION DE USOS EN SEMISÓTANOS DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE TORREJÓN DE ARDOZ. (MADRID) 
 
 

1.OBJETO 

 
Por encargo del Concejal Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, se 
redacta el presente Plan Especial, cuyo objeto es la regulación específica de las condiciones 
urbanísticas y de uso aplicables a los espacios edificados en situación de semisótano 
existentes en el término municipal, con la finalidad de posibilitar su reutilización efectiva 
mediante la implantación de usos compatibles ya reconocidos por la ordenanza urbanística 
vigente que, conforme a las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana, resultan 
actualmente inviables. 
 
A tal efecto, el Plan Especial establece una ordenación pormenorizada que complementa las 
determinaciones del planeamiento general, definiendo un marco normativo adaptado a las 
características físicas y funcionales de los semisótanos, en el que se regulan de manera 
específica las condiciones de implantación de usos, así como los requisitos de seguridad, 
salubridad, accesibilidad y adecuación funcional, todo ello con el fin de garantizar su utilización 
conforme a la normativa sectorial aplicable y favorecer la activación del tejido urbano existente. 
 
El presente Plan Especial supone una mejora de la ordenación establecida en las figuras de 
planeamiento vigente, resultando plenamente coherente con la misma, y se limita, dentro de los 
parámetros establecidos por el Plan General de Ordenación Urbana, a completar y precisar las 
condiciones de uso establecidas en el Plan General de Ordenación Urbana, con el fin de 
viabilizar la implantación en espacios en semisótano de categorías de uso ya reconocidas por 
la ordenanza, sin alterar la estructura general ni los elementos fundamentales del modelo 
urbano 
 
Estos objetivos se concretan en: 
 

- La inclusión, en las ordenanzas residenciales ZUR-1, ZUR-2, ZUR-3, ZUR-6 y ZUR-
7, de otros usos compatibles con el predominante así como la introducción de 
condiciones específicas de uso aplicables a categorías de uso ya reconocidas por 
la ordenanza vigente, con el fin de permitir su implantación en espacios situados 
en semisótano, mediante su adecuación a las características físicas y funcionales de 
dichos ámbitos y garantizando en todo caso el cumplimiento de la normativa sectorial 
aplicable en materia de seguridad, salubridad, accesibilidad y habitabilidad. 

 
El presente Plan Especial se redacta en aplicación del artículo 50 y siguientes de la Ley 
09/2001, del suelo de la Comunidad de Madrid. 
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2.ANTECEDENTES 

 
La Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Torrejón de Ardoz aprobado 
definitivamente en fecha 6 de mayo de 1999 y Texto Refundido del 1 de marzo de 2001. 
 
El documento de Modificación del Plan Especial de Adecuación de Usos, aprobado 
definitivamente por el Pleno en fecha 24/09/2008,el documento de Modificación nº 1 del Plan 
Especial de Adecuación de Usos, aprobado definitivamente por el Pleno en fecha 25/03/2009, 
el documento de Modificación nº 2 del Plan Especial de Adecuación de Usos, aprobado 
definitivamente por el Pleno en fecha 30/11/2011, el documento de Modificación nº 3.2 del Plan 
Especial de Adecuación de Usos, aprobado definitivamente por el Pleno en fecha 31/10/2012, 
el documento de Modificación nº 4 del Plan Especial de Adecuación de Usos, aprobado 
definitivamente por el Pleno en fecha 24/04/2013, el documento de Modificación nº 5 del Plan 
Especial de Adecuación de Usos, aprobado definitivamente por el Pleno en fecha 25/09/2013, 
el documento de Modificación nº 6 del Plan Especial de Adecuación de Usos, aprobado 
definitivamente por el Pleno en fecha 29/12/2015, el documento de Modificación nº 7 del Plan 
Especial de Adecuación de Usos, aprobado definitivamente por el Pleno en fecha 27/11/2019, 
el documento de Modificación nº 8 del Plan Especial de Adecuación de Usos, aprobado 
definitivamente por el Pleno en fecha 01/07/2020, el documento de Modificación nº 9 del Plan 
Especial de Adecuación de Usos, aprobado definitivamente por el Pleno en fecha 31/01/2024. 
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3. JUSTIFICACIÓN. 

 
El presente Plan Especial se justifica en la necesidad de dar respuesta a la situación 
generalizada existente en el término municipal de Torrejón de Ardoz, caracterizada por la 
existencia de un elevado número de espacios edificados en situación de semisótano que, 
conforme a las determinaciones vigentes del Plan General de Ordenación Urbana y de las 
ordenanzas de aplicación, presentan limitaciones que dificultan o impiden la implantación 
efectiva de usos. 
 
Esta circunstancia ha derivado en la proliferación de locales sin actividad, generando 
situaciones de infrautilización del parque edificado y, en determinados casos, procesos de 
degradación urbana que afectan negativamente a la calidad del entorno y a la percepción de 
seguridad en el espacio público. 
 
El planeamiento vigente reconoce determinadas categorías de uso compatibles con el uso 
predominante en las ordenanzas residenciales, si bien la ausencia de condiciones específicas 
de uso adaptadas a las características físicas y funcionales de los espacios en semisótano 
impide, en la práctica, su implantación efectiva en dichos ámbitos. 
 
En este contexto, el presente Plan Especial tiene como finalidad incorporar  otros usos 
compatibles con el predominante así como la introducción de condiciones específicas de uso 
en las ordenanzas residenciales ZUR-1, ZUR-2, ZUR-3, ZUR-6 y ZUR-7, que permitan la 
implantación de usos ya reconocidos por la ordenanza vigente en espacios situados en 
semisótano, mediante su adecuación a las particularidades de estos espacios, garantizando en 
todo caso el cumplimiento de la normativa sectorial aplicable, especialmente en materia de 
seguridad, salubridad, accesibilidad y habitabilidad. 
 
La actuación propuesta no supone la alteración del modelo urbano definido por el planeamiento 
general, sino que se limita a desarrollar y concretar las condiciones de uso ya previstas y la 
inclusión de nuevos usos compatibles, con el objetivo de hacer viable su aplicación real en un 
ámbito específico del parque edificado. 
 
Asimismo, la modificación planteada responde a criterios de sostenibilidad urbana, al favorecer 
la reutilización de espacios existentes frente a nuevos desarrollos, optimizando los recursos ya 
urbanizados y contribuyendo a la regeneración del tejido urbano consolidado. 
 
En consecuencia, el presente Plan Especial se considera plenamente justificado desde el 
interés público, al contribuir a la mejora de la funcionalidad urbana y la calidad del entorno 
urbano, sin comprometer las determinaciones estructurantes del planeamiento vigente. 
 
EL PGOU vigente dispone para cada uno de los usos correspondientes a las ordenanzas de 
aplicación una sistemática de usos compatibles compartidos con el predominante, con el 
procedimiento de unas tablas relativas a la autorización de determinados usos en cada una de 
las plantas con diferentes condiciones reguladas en las ordenanzas particulares. 
 
Además de las condiciones fijadas específicas para la autorización de un uso compatible con el 
procedimiento se fija que aquellos no pueden consumir más del 25% del aprovechamiento de 
la manzana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO: 18.05.2026_PLAN ESPECIAL MEJORA URBANA DE ORDENANZAS
RESIDENCIALES PARA ADECUACION DE USOS SEMISÓTANO

Código para validación: 57GX9-59PV2-MHGDA
Fecha de emisión: 18 de Mayo de 2026 a las 12:40:58
Página 5 de 17

1.- URB_Arquitecto del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Aprobación del documento 18/05/2026 12:38 FIRMADO
18/05/2026 12:38

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
U

R
B

_A
rq

ui
te

ct
o(

C
ar

lo
s 

V
al

ca
rc

el
 C

am
ac

ho
) 

de
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
O

R
R

E
JO

N
 D

E
 A

R
D

O
Z

 a
 la

s 
12

:3
8:

17
 d

el
 d

ía
 1

8 
de

 M
ay

o 
de

 2
02

6 
C

ar
lo

s 
V

al
ca

rc
el

 C
am

ac
ho

.
61

81
24

6 
57

G
X

9-
59

P
V

2-
M

H
G

D
A

 4
D

4B
03

72
70

9E
D

78
65

24
20

3F
73

E
9B

A
61

A
82

24
2B

95
 E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-t
or

re
jo

n.
es



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                                                                                                                          

 

     
 
PLAN ESPECIAL DE MEJORA URBANA DE LAS ORDENANZAS RESIDENCIALES PARA LA REGULARIZACIÓN  
Y ADECUACIÓN DE USOS EN SEMISÓTANOS DE TORREJON DE ARDOZ (MADRID) 
 
 

 

 

5 

4. ADECUACIÓN NORMATIVA. 

 
Según se establece en el art.3 de la Ley 9/2001 son fines de la ordenación urbanística: 

 
c) el aseguramiento, en el medio urbano de la suficiencia y funcionalidad de los espacio, 
infraestructuras y servicios públicos y sociales en relación con las edificabilidades y los usos 
restantes, una densidad ordenada al bienestar individual y colectivo. 
 

Por otra parte, según se desprende del art.35, son determinaciones estructurantes y 
determinaciones pormenorizadas: 
 
2.Sin perjuicio de una mayor concreción mediante desarrollos reglamentarios, son, en todo 
caso determinaciones estructurantes de la ordenación urbanística: 
 
a) El señalamiento de la clasificación y, en su caso, categoría de suelo. 
b) La definición de los elementos estructurantes de los sistemas de redes públicas. 
c) La división del suelo en áreas homogéneas, ámbitos de actuación o sectores, con el 
señalamiento para cada uno de sus criterios y condiciones básicas de ordenación: usos 
globales, áreas de reparto, edificabilidades y aprovechamiento s urbanísticos. 
d) El régimen de usos del suelo no urbanizable de protección. 
 
3.Son determinaciones pormenorizadas de la ordenación urbanística aquellas que tienen el 
grado de precisión suficiente para legitimar la realización de actos concretos de ejecución 
material. 
 
4. Sin perjuicio de una mayor concreción y mediante desarrollos reglamentarios. 
 
 Y son determinaciones pormenorizadas: 
 
a) La definición detallada de la conformación espacial de cada área homogénea, ámbito de 

actuación o sector, y especialmente en suelos urbanos y urbanizables, de alineaciones y 
rasantes. 

 
b) Las condiciones que regulan los actos sobre las parcelas y las que deben cumplir éstas 

para su ejecución material. 
 
c) La regulación del tipo de obras admisibles y las condiciones que deben cumplir las 

edificaciones, las construcciones en general, las instalaciones y las urbanizaciones. 
 

d) El régimen normativo de usos pormenorizados, los coeficientes de ponderación entre ellos, 
su proporción con relación al uso global, y las intervenciones admisibles y prohibidas, así 
como las condiciones que deben cumplir para ser autorizadas. 

 
e) La definición de los elementos de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos que 

conforman las redes locales, completando las redes generales y supramunicipales, pero sin 
considerarse parte de ellas. 

 
f) La delimitación, cuando proceda, de unidades de ejecución y la asignación o modificación 

de los sistemas de ejecución y gestión urbanística. 
 
g) Las que no estén expresamente calificadas por el planeamiento general como 

determinaciones estructurantes de la ordenación urbanística. 
 

Se establece, asimismo, en el art.50 de la Ley 9/2001 que el Plan Especial podrá: 
 
a) Definir cualquier elemento integrante de las redes públicas de infraestructuras, 

equipamientos y servicios, así como las infraestructuras y sus construcciones estrictamente 
necesarias para la prestación de servicios de utilidad pública o de interés general, con 
independencia de su titularidad pública o privada. 
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b) Modificar la ordenación establecida en el suelo urbano, conforme a los criterios de 
regeneración y reforma urbana del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 
El presente Plan Especial afecta exclusivamente a la ordenación pormenorizada de los 
espacios edificados en situación de semisótano existentes en el término municipal de Torrejón 
de Ardoz, limitándose a la incorporación de condiciones específicas de uso que permitan la 
implantación de usos ya reconocidos por la ordenanza vigente e inclusión de nuevos usos 
compatibles en ciertas Ordenanzas Residenciales, sin incidir sobre la ordenación estructurante 
ni alterar los elementos fundamentales del modelo urbano definido por el planeamiento general. 
 
Asimismo y de acuerdo al artículo 51 de la ley 9/2001, Los Planes Especiales contendrán las 
determinaciones adecuadas a sus finalidades específicas, incluyendo la justificación de su 
propia conveniencia y de su conformidad con los instrumentos de ordenación del territorio y del 
planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de ordenación. En todo caso, el Plan 
Especial contendrá, según proceda: 

 
a) Las determinaciones propias del Plan Parcial que correspondan a su objeto específico, 

en su función de desarrollo del Plan General. 
 

b) Las determinaciones propias del Plan Parcial, en su caso de reforma interior, incluidas las 
establecidas directamente por el Plan General, que complementen o modifiquen. 
 
Se cumplimentan, asimismo, las condiciones establecidas en el art.13 de la Ley 11/2022 de 

Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
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5. ALCANCE DEL PLAN ESPECIAL  

 
El presente Plan Especial tiene por alcance el desarrollo y complemento de la ordenación 
pormenorizada establecida en el planeamiento general vigente en el término municipal de 
Torrejón de Ardoz, circunscribiéndose exclusivamente a la regulación de las condiciones de 
uso aplicables a los espacios edificados en situación de semisótano dentro de las ordenanzas 
residenciales. 
 
En este sentido, el Plan Especial no altera la estructura general ni los elementos fundamentales 
del modelo urbano definido por el Plan General de Ordenación Urbana, limitándose a precisar y 
completar las condiciones de implantación de usos ya reconocidos por la normativa vigente, 
con el fin de hacer viable su aplicación efectiva en dichos espacios. 
 

• Concretamente, los parámetros que se recogen en el presente Plan Especial 
consisten en la introducción de otros usos compatibles con el Predominante y la 
introducción de condiciones específicas de uso aplicables a categorías de uso ya 
reconocidas bajo la condición de uso 2ª “Con acceso independiente desde el 
exterior” y 4ª “exclusivamente para almacenes, trasteros… e instalaciones al 
servicio del uso principal o compatible situado en planta baja” de las Ordenanzas 
Particulares PGOU, dentro de las condiciones de Uso Compatible Compartido en 
Semisótano de los usos pormenorizados Deportivo, Docente, y Oficinas en las 
ordenanzas residenciales ZUR-1, ZUR-2, ZUR-3, ZUR-6 y ZUR-7. 
 

 
Dicha incorporación tiene por objeto permitir la implantación de los citados usos en espacios en 
semisótano, garantizando su adecuada funcionalidad, independencia respecto al uso 
residencial predominante y compatibilidad con las condiciones de seguridad, salubridad y 
accesibilidad exigidas por la normativa sectorial de aplicación. 
 
En consecuencia, el alcance del presente Plan Especial se limita a la introducción de 
condiciones específicas de uso dentro del marco normativo vigente, sin afectar a otros 
parámetros urbanísticos tales como edificabilidad, ocupación, alturas o alineaciones. 
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6. DOCUMENTACIÓN  

 
Se incluye en el presente Plan Especial la documentación acorde a la norme fijada en el art.51 
y art.52. de la Ley 9/2001 con la Memoria Justificativa, Normas Urbanísticas actuales y 
Modificadas. 
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7. PARÁMETROS URBANÍSTICOS VIGENTES 

 
 
A los efectos del presente Plan Especial, y en relación con los espacios objeto de regulación, 
resulta de aplicación la definición de planta semisótano recogida en el apartado 3) Planta 
Semisótano del Artículo IV.3.3.2 Plantas del Plan General de Ordenación Urbana vigente 
en Torrejón de Ardoz. 
 
Conforme a dicha normativa, se entiende por planta semisótano: 
 
“Planta cuyo suelo se encuentra bajo rasante, o terreno en contacto con la edificación en 
la tipología de bloque abierto o vivienda unifamiliar, y su techo por encima de rasante o 
terreno en contacto con la edificación, hasta una altura de 1,00 metro. (Ver alturas, art. 
IV.3.3.3). A efectos de usos permitidos, se asimilarán a semisótanos los sótanos que por 
diferencia de cotas de rasante tengan iluminación natural en una franja de, al menos, 
1,00 m. de altura.” 
 
Asimismo, se realiza un análisis conjunto y una refundición de la tabla de Usos 
Compatibles Compartidos en semisótano correspondiente a las ordenanzas 
residenciales ZUR-1, ZUR-2, ZUR-3, ZUR-6 y ZUR-7, con el objeto de unificar criterios y 
adaptar sus determinaciones a las condiciones específicas reguladas en el presente Plan 
Especial. 
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8. PARÁMETROS URBANÍSTICOS DEL PLAN ESPECIAL  

 
- Tabla de Usos Compatibles Compartidos en Semisótano Afectados por el Plan Especial 

correspondiente a las ordenanzas residenciales ZUR-1, ZUR-2, ZUR-3, ZUR-6 y ZUR-7. 
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9. DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

 

A efectos de sometimiento del documento a evaluación ambiental se debe considerar lo 

dispuesto en el párrafo séptimo del apartado 2 de la disposición transitoria primera de la Ley 

4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modificado por la Ley 

11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el impulso de la Actividad Económica 

y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, conforme al cual quedan 

excluidos en todo caso del procedimiento de evaluación ambiental los Estudios de Detalle y los 

Planes Especiales en suelo urbano que, sin incrementar la edificabilidad ni el número de 

viviendas, se circunscriban, para un caso concreto, a la aplicación del régimen de usos ya 

admitidos por un Planeamiento superior, dado su escaso alcance, entidad y capacidad 

innovadora desde el punto de vista de la ordenación urbanística. 

 

 

Por tanto, queda excluido del procedimiento de evaluación ambiental. 
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10. ESTUDIO ECONÓMICO.  

 

El RD 7/2015 de 30 de octubre Texto refundido de la Ley del suelo y Rehabilitación urbana 

establece en su art. 22.4: 

 

“La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación 

urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se 

ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la 

implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la 

prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo 

destinado a usos productivos.” 

 

Dado que el ámbito del Plan Especial aplica a suelo urbano consolidado totalmente en la trama 

urbana y sus determinaciones no implican cambios en el tejido urbano, su aplicación no supone 

ninguna alteración al balance de gastos e ingresos establecidos, manteniéndose el mismo que 

antes del presente Plan Especial. 
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11. ANÁLISIS DE IMPACTOS TRANSVERSALES. 

 
11.1. INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 
 
El objeto del presente Plan Especial se circunscribe exclusivamente a la inclusión, en las 
ordenanzas residenciales ZUR-1, ZUR-2, ZUR-3, ZUR-6 y ZUR-7, de otros usos compatibles 
con el predominante así como la introducción de condiciones específicas de uso aplicables a 
categorías de uso ya reconocidas por la ordenanza vigente, con el fin de permitir su 
implantación en espacios situados en semisótano, mediante su adecuación a las 
características físicas y funcionales de dichos ámbitos y garantizando en todo caso el 
cumplimiento de la normativa sectorial aplicable en materia de seguridad, salubridad, 
accesibilidad y habitabilidad. 
 
El impacto del presente documento en materia de infancia, adolescencia y familia es 
nulo.  
 
11.2. IMPACTO SOBRE LA ACCESABILIDAD UNIVERSAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 
De conformidad con la Ley de la Comunidad de Madrid 8/1993 de 22 de junio Promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en su disposición adicional décima en su 
punto 1º se establece: 
 
 … “Los planes generales de ordenación urbana, las normas subsidiarias y demás 
instrumentos de planeamiento y ejecución que los desarrollan, así como los proyectos de 
urbanización y de obras ordinarias, garantizarán la accesibilidad, y no serán aprobados si no se 
observan las determinaciones y los criterios varios establecidos en la presente Ley y en los 
Reglamentos correspondientes” … 
  
La autorización del presente documento supone la adecuación del uso y parámetros 
urbanísticos en semisótanos. 
 
Las edificaciones y accesos deberán cumplir lo establecido en la Ley 8/1993, así como las 
especificaciones del CTE-DBSUA, Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de 
Seguridad en la Utilización y Accesibilidad, especialmente el Documento 9, Accesibilidad. 
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12. RESUMEN EJECUTIVO  

 

Según se establece en el artículo 25 de la Ley 7/2015 de 30 de octubre. Texto Refundido de la 

Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana en los procedimientos de aprobación o de alteración de 

instrumentos de planeamiento se deberá incluir un resumen ejecutivo en los siguientes 

extremos: 

 

A) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente con 

un plano de situación y alcance de dicha alteración. 

 

El ámbito del presente Plan Especial se circunscribe exclusivamente a las 

ordenanzas residenciales ZUR-1, ZUR-2, ZUR-3, ZUR-6 y ZUR-7 de aplicación en 

el suelo urbano consolidado del término municipal de Torrejón de Ardoz, 

limitándose a la incorporación de condiciones específicas de uso en espacios 

edificados en situación de semisótano, sin suponer alteración de las 

determinaciones estructurantes del planeamiento general ni modificación de 

parámetros urbanísticos relativos a edificabilidad, ocupación, alturas o 

aprovechamiento urbanístico. 

 

B) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos 

de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.  

 

Quedan suspendidas las licencias de obra en el ámbito del presente Plan Especial 

hasta tanto se apruebe definitivamente el Plan Especial. No obstante, podrá 

concederse licencia para edificaciones cuyas características respeten las 

determinaciones de la ordenación definida en el presente Plan Especial. 
 
 

Torrejón de Ardoz, mayo de 2026 
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